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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 'INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO 
COMPAÑIA LIMITADA '. 

La Escritura Pública de constitución de la compañía de responsabi- 
lidad limitada denominada ' .NMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO COMPAÑIA 

LIMITADA”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 24 de octubra de 
1.978, ante el Notario Noveno del Cantón Quito. Dicha constitución 
ha sido aprobada Pop gyitor Superintendente de Compañías, uedian- 

te Resolución N9  ,+1MnMa de 1 4 DIC. 1978 

Los socios que conforman la compañía son los señores: Jorge Castro 
Días, Susana Castro Jaramillo de Auores, Sonía Castro Jaramillo de 

Alonía y Yolanda Castro Jarswillo. Los tres primeros casados y la 

última divorciada, todos de nacionalidad ecuatoriana y domícilia- 
dos en la ciudad de Quito. 

Nombre de la compañía: (INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO COMPAÑIA LI- 
MITADA". 

Objeto social: Comprar. vender, .rrendar, adquirir en usufructo, en 
administración, b.enes inmuebles de cualquier indole; recibir o 
dar en arrendamiento bienes inmuebles, realizar obrász de adecenta- 

miento o ampliación de aquellos inmuebles que le son de su propie- 
dad. 

Plazo de duración: Veinte (20) años. 

domicilio principal: Quito. 

Capital social: TRES MILLOMES CIACULNZA MIL SUCRES (8/.3'0950.000,00) 

dividido en trescientas cinco participaciones de DIEZ MIL SUCRES 

(3/.10.900,00) de valor cada una. 

Integración de capital: se halla iategramente suscrito y se paga de 
la siguiente manera: en numerario, CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SyU- 

CRES (S/.450.000,00), en bienes inmuebles, DOS MILLONES SEISCIENTOS 
MIL SUCRES (5/.2'600,000,00) mediante la transferencias de dominio 
que efectúa la sociedad conyugal formada por el señor Jorge Castro 
y SJaany Jaramillo de Castrp. a favor de la compañía de: a) Casas y 
terreno ubicados en la Parroquia Benalcazar de esta ciudad de Quíto 

y b) un terreno ubicado en la Parroquia Santa Prisca de esta cíu- 
dad, cuyos linderos y demás especificaciones constan en la Escritu- 
ra Pública de 24 de octubre de 1.978, otorgada ante el Notario No- 
veno del Cantón Quito. 

Forma de administración y representación legsl: la compañía será go 

-ernada por la Junta Ceneral de Socios y asduinistrada por el Ceren- 
te, culen será el representante legal. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con 
iguientes. 
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EXTRACTO DE LA ESCRÍ- te (0) años. 
TURA PUBLICA DE CONS-' 6.— Domicilio 
TITUCION DE LA COMPA-' Quito. 
'NIA DE RESPONSABILIDAD Capital 
[LIMTTADA DENOMINADA, MILLONES CINCUENTA MIL 
¡“INMOBILTARIA CASTRO SUCRES ($ 3'050.000,00) divi- 

y JARAMILLO COMPANIA dido en trescientos cinco par- 
LIMITADA”, "ticipaciones di DIEZ MIL 
LL La Escritura 

principal: 
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Pública SUCRES (8 10.000,00) de va-] 

R. del E. 

micilo 
“a 

que lo tiene en 

¡TACION J 
rarcía, se le citará en su do- cientos setenta y ocho, a las ñ 

las! cinco y quince minutos de la 
utifamiliares Benalcázar”: tarde, con copíja igual y un 

de la calle Mañosca y Vasco instrumento adjunto. Certifi- drián 

UDICIAL. 
A 

de Contreras, en el tercer pi-'c0. 
| 

Yo, recibiré mis notificario-, PROVINCIAL. DE  PICHIN- 
so, Último bloque, 

calle Pazmiño N? 245 Edificio 
Bonalcázar 100. 

Firmo con mi Defensor. 
Firma ilegible. 

fuis A. Maldonau. S. 

el escrito de la actora y justi-' 
ficando como está el falleci- ! 

| 

JUZGADO SEXTO CIVIL 

| 1 estudio profesional CHA. Quito, septiembre 14 de 

social: TRES de mí Defensor Dr. Francisco 1978.— Las 4 p.m. Atendiendo 
¡Arcllano Mora, situado en la 

miento de Martha Rosa Bece- 
rra Batallas, se dispone que se 
Cite con la demanda a sus he. 

de constitución de la compa-;lor cada una. [rederos presuntos y descono- 

Miércole 

Ores: 

VAN OS, Willem Arthur A-: 
Algernon, ginecólogo, | 

domiciliado en Leewerikelaan| 
3, Aerdenhout — Holanda. 

“e QUITO. 
s, 20 de diciembre de 1978 

- ms 
LOS — —JMAVENNGVIES SON TIUSTISTE- 

a mn e 

13 1181 1-Opla, CL 3AIriuo: 

Dr. Arnulfo G. Prado M.. 
SECRETARIO DE PATEN- 

TES Y MARCAS 

(Hay un sello). 

  

INSTITUTO ECUATORIANO 
RECURSOS HIDRAULI- 

COS DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION DE  A- 
GUAS — AGENCIA DE QUI- 

ía de responsabilidad limi: 8.— Integración de capital: 
tada denominada  “INMOBL 'se halla integramente suscri- 

os HLIARJA CASTRO  JARAMi: lo y $e paga de la siguiente: 
LLO COMPARIA LIMITADA?” Manera: er numerario, CUA-| 
se oterga cn la ciudad 

Abogado, Matrícula N* 85 [cidos, por intermedio de la 
Presentado, hoy día treinta: prensa en conformicad al Art. CITACION A LOS USUARIOS 

y uno de marzo de mil nove- 87 del C. de Praredimiento CONOCIDOS O NO DE LAS 
cientos setenta y ocho, a las Civil y sus reformas. Agrégue- AGUAS PROVENIENTES DE 

la de TROCIENTOS CINCUENTA ¡Cuatro y cuarenta y cinco mi- se el instrumenío acompaña- LAS VERTIENTES CHAL- 
Quito, el 24 de octubre de MIL SUCRES ($ 450,000,00),' Dutos de la tarde, con tres co- do. El escrito presentado por GUAYACU Y QUEBRADA 
11978, ante el Notario Noveno en bienzs inmuebles, DOS MI¡pias igual y una letra de cam- ¡Pablo García Becerra, no'se DIVISORIA EN LA  HDA. 
¡del Cantón Quito. Dicha cons-¡LLONES SEISCIENTOS MIL|bio adjunta. Certifico. ¡toma en cuenta por no ser HUATOS, PARROQUIA SAN 

| El Secretario. ¡parte procesal. Notifíquese. ANTONIO DE  PICHINCHA, 

Ta 
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¡ciudad de Quito. ¡Octubre de 1978, otorgada an- 
 3— Nombre de la compa-|te el Notario Noveno del Can- 

sos Gta: “INMOBILIARIA CAS-lón Quito. 
no IRO JARAMILLO  COMPA- 9-— Forma de agministra- 

¿ÑIA LIMITADA”. ción y representación legal: 

| 4.— Objeto social: Comprar, | la compañía será” gobernada 

    

1 

sy, Htución ha sido aprobada por. SUCRES ($ 2*600.000.00) me- ; ! , 
iy €l señor Superintendente de diante la transferencia de do- RAZON: La demunda ante- 1) Dr. Jaime Chávez, (sigue CANTON QUITO, PROVIN- 
sho. Compañias, mediante Resolu- minio que efectúa la socie-| rior se transcribió al respec- el proveído). CIA DE PICHINCHA. 
“7 ción NO 4995 de 14 de Diciem! dad conyugal formada por tivo libro copiador.— Certifí.; Lo que pongo a conocimien- 

bre de 1978. ¡el señor Jorge Castro y Fan-| “0. Quito, marzo 31 de 1978. [to de Ud. para 1 3 fines lega- 
2.— Los socios que confor- ny Jaramillo de Castro, a fa- ___ El Secretario. les consiguientes, advirtiéndo- EXTRACTO 

n la compañía son los se-| vor de la compañía de: a)| JUZGADO SEXTO CIVIL le de la obligación de señalar 
ñores: Jorge Castro Díaz. Su- Casas y terreno ubicados en PROVINCIAL DE PCHIN- domicilio dentro del perímetro 
sana Castro Jaramillo de Amo|la Parroquia Benalcázar de CHA.— Quito, abril 5 de 1978, 'legal para efecto de posterio- ACTOR: Manuel y Juan Car- 

,res, Sonia Castro Jaramillo de esta ciudad de Quito y b) un ¡Las 10 am.— VISTOS:— La res notificaciones. los Freile Barba. DEMANDA- 

wa Alomía y Yolanda Castro Ja- terreno ubicado en la Parro.¡demanda anterior es clara,! Ledo. Patricio Arfzaga G., DOS: Jorge y Segundo Ba: nro Yamillo.” Los tres primeros |quia Santa Prisca de esta ciu-| PUccisa y reúne los demás Secretario del Juzgado Sexto rrera Muñoz. OBJETO DE 
la “asados y la última divorcia. dad, cuyos linderos y demás "requisitos legales. En conse-* Provincial de Pichincha. LA PETICION: Concesión del 
“da, todos de nacionalidad ecua especificaciones constan en la] Cuencia, la demandada Martha (Hay un sello). | derecho de aprovechamiento 

¡toriana y domiciliados en la Escritura Pública de 24 de del caudal total de 52 litros 
] por segurdo de las aguas pro- 

1 T A C ] N venientes de la vertiente Chal- 
guayacu, (30 litros por se- 

| gundo) quebrada divisoria 
, 2 ... Hda. Huatos (5 litros por se- € , IA PROVINCIAL nutos de la mañana. Certifi- gundo) y vertientes posterio- 

, ¡vender, arrendar, adquirir en|Por la Junta General de So- BENEDICTO GONZAGA | : 
ga Usufructo, en administración, 'cios y administrada por ellPABON DE JESUS, Razón: 
s. bienes inmuebles de cualquier] Gerents, quien será el repre-¡a Ya. digo: | 

” tíndole; recibir o dar en arren sentante legal, 

El Secretario. 
_ La presente demanda, 

se copió al libro respectivo.-— 

litros por segundo) ubicillas 

en la Parroquia San Anto- 
    

m 
¡Certifico nio as Pichincha, Cantón Qui- 

lenes_ 1 les, imien-| a a to, Provincia de Pichin da! damiento penes, inmuebles, ¡Lo que pongo en conoci mien Según consta del acta de Puyo noviembre 24 de 1978 to. Prov a cha, 

si Pealizar obras da adecenta-'to del público para los fines matrimonio que  acompaño,| Secretario. : 
miento o ampliación de aque legales consiguientes. INSTITUTO ECUATORIANO 

DE PECUROSOS HIDRAULI- 
COS.— DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION DE  A- 

vendrá a su conocimiento quel JUZGADO PROVINCIAL DE 
soy casado con María Genove-'PASTAZA.— Puyo, noviembre 
va Lara, desde el 15 de junio 24 de 1978.— Las 2 y 15 p.m.— 
tie 1974, a partir de esa fa:ha VISTOS: La demanda que an. 

¡los inmuebles que le son de: 
«su propiedad. | 

— Plazo de duración: vein- 

  

Quito, a 12 de Dic. de 1978 
Dr. Enrique Cobo Barona, 
SECRETARIO GENERA 

   
 
 
 
 

  

    res a la toma de Huatos (17|* 

  "es . 13 cuyo objeto de parte de mi tecede es clara y reúne los re- So AS a O de dice 

a " ( le A ajarias graves: e q o- quísitos de ley; en consecuen- bre de 1978.— Las nueve de o e " D my 'erir injurias graves, Contra (cia se la acepta para su trámite | ñ —1 licitud mra- 
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JUZGADO 3% PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SRA. NORMA LIBERTAD ES- 
PIN OBANDO, 

DEMANDANTE: Sr. Fernan- 
do Villagómez. DEMANDA- 
DA: Sra. Norma Libertad Es- 
pin Obando. OBJETO DE LA 
DEMANDA: Juicio de divor- 
cio. 

Particular que pongo en Co- 
nocimiento de la señora Nor- 
ma Libertad Espín Obando, 
previniéndole de da obliga- 
ción de señalar domicilio para 
posteriores notificaciones, den 
tro del perímetro legal del 
Juzgado. 

Quito, 20 de Nob. de 1978 
Lcdo, Eduardo Orquera Z. 
Secretario del Juzgado 39 

Provincial de Pichincha 
Para 2% y 3% publicaciones 

A 

Rieles y Cortinas 

Instalación de rieles y 

cortinas en cualquier lu- 

gar del País, diseños y ' 

colores ánicos, decora- * 

  

ción a rodillo. 

  

  

 




